








H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN
LXXIV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Ofício Núm. O.M. 2SB9/2018
Expedientes Núm. I I 831 /LXX|V

CC. José Héctor Delgodo Romírez,
José Gpe. Lizórrogo Mórquez y un
Grupo de Ciudodonos
Presenles.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presenton iniciotivo de reformo ol
Artículo 9 bis de lo Ley Generol en Moterio de Delítos Electoroles, me permito
monifestorle que lo C. Presidento de lo Diputoción Permonenie del H. Congreso del
Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente qcuerdo:

"Trómite: De enlerodq y con fundomenlo en lo dispueslo en los ortículos 24 y 3g
frocción ll del Reglomenlo poro el Gobierno lnlerior del Congreso, se
turnq o lq Comisión de legisloción".

Reitero o Usted mi consideroción y respeto,

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 20 de ju
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